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Cabe distinguir entre los modelos:
a) destinados al seguimiento financiero.
b) destinados al seguimiento físico (seguimiento y evaluación) 

MODELOS A EMPLEAR- BREVE SINOPSIS
Proyectos de la Primera Convocatoria- POCTEFEX

b) destinados al seguimiento físico (seguimiento y evaluación) 

A) Modelos descargables en la página web POCTEFEX: modelos específicamente
diseñados para POCTEFEX para su posterior registro en la aplicación FONDOS
2007.

B) Modelos generados en Fondos 2007: modelos dedicados a seguimiento
financiero creados desde la aplicación.

En las ultimas páginas del Manual de Gestión (Anexo III), encontrarán una 
recopilación detallada de todos los modelos a emplear:

Tablas Tablas Recapitulativas_ModelosRecapitulativas_Modelos a Empleara Emplear



En sección “Documentos de interés”, documentos clasificados según:

MODELOS A EMPLEAR- BREVE SINOPSIS
Proyectos de la Primera Convocatoria- POCTEFEX

MODELOS DISPONIBLES EN PÁGINA WEB: MODELOS DISPONIBLES EN PÁGINA WEB: 
www.poctefex.euwww.poctefex.eu

SEGUIMIENTO FÍSICO:

1. Informe Intermedio de Ejecución.
2. Hoja de Actividad.
3. Informe Final de Ejecución.
4. Solicitud de Modificación No Sustancial.
5. Solicitud de Modificación Sustancial.
6. Comunicación de Datos Administrativos.

SEGUIMIENTO FINANCIERO:

1. Comunicación por BP a STC_ Remisión STC de solicitud de pago.
2. Comunicación por socio a STC_Remisión de gasto validado a cada BP.
3. Comunicación de datos bancarios_Beneficiario Principal.3. Comunicación de datos bancarios_Beneficiario Principal.

4.  Hoja de Registro Horario-Gastos de Personal.
5. Certificado de Asignación de Personal.
6. Certificado de Viajes y Alojamiento.
7. Ficha de contratos.



Modelos para el Seguimiento físico (I)



Ordenar correlativamente las hojas
de actividad que se irán presentando
(Nº de Hoja de Actividad).

Montante debe coincidir con el

1. Informe Parcial de Ejecución: Hoja de Actividad (I)

Montante debe coincidir con el
Gasto incluido en la validación.

Muy importante ser preciso y
fidedigno con la realidad a la hora de
hacer el balance relativo a los
indicadores.
NUEVONUEVO 22ªª CONVOCATORIACONVOCATORIA:: MEDIA
ALCANZADA EN PERÍODOSALCANZADA EN PERÍODOS
PRECEDENTES: indicar total media
alcanzada a lo largo de los períodos
precedentes.



Incluya información sólida que
refleje con claridad el grado de
avance con respecto a las
actividades previstas en el
formulario de candidatura.
NUEVONUEVO 22ªª CONVOCATORIACONVOCATORIA::

Informe Parcial de Ejecución: Hoja de Actividad (II)

NUEVONUEVO 22ªª CONVOCATORIACONVOCATORIA::

Desglose actuaciones desarrolladas
por cada actividad del plan de
trabajo.
Contraste entre % nivel de ejecución
financiera/física.
Descripción de actuaciones
desarrolladas en territorio no UE.



Informe Parcial de Ejecución: Hoja de Actividad (III)

Importante anexar todo tipo de
documento soporte que de fe de las
actividades desarrolladas que se
describen en el informe.



Modelos para el Seguimiento físico (II)



Informe Intermedio de Ejecución (I)

�Información mínima a incluir:

Datos de identificación del proyecto.

Período temporal al que hacen referencia.

Contraste entre el valor actual de los indicadores y la estimación 
incluida en el diseño inicial y contraste del cronograma.

Descripción de las actividades efectuadas en el periodo.Descripción de las actividades efectuadas en el periodo.

Actividades o decisiones relativas a información, publicidad y 
contratación.

Actividades o decisiones relativas a los principios transversales: 
igualdad de oportunidades, medio ambiente y desarrollo sostenible 
e impacto sobre el mercado laboral.

Información relevante relativa a la gestión del proyecto y del 
partenariado.

Problemas en el proyecto y soluciones adoptadas.Problemas en el proyecto y soluciones adoptadas.

Evaluación sobre el punto de situación del proyecto: adecuación 
del nivel de ejecución alcanzado en relación a lo programado, 
efectos positivos/negativos detectados, etc.

Actividades previstas para el siguiente periodo de ejecución.

Información relativa al estado de los pagos en el seno del 
partenariado.



Informe Intermedio de Ejecución (II)

NUEVONUEVO 22ªª CONVOCATORIACONVOCATORIA::
Ejecución física/financiera en territorio no UE.
Contraste indicadores: indicar total media
alcanzada a nivel global del proyecto a lo largo de
los períodos precedentes.los períodos precedentes.
Descripción actuaciones desglosada para cada
actividad del Plan de Trabajo.
CRONOGRAMA: contraste debe estar basado en
calendarización aprobada para el proyecto.



Informe Intermedio de Ejecución (III)



Se podrá incluir también cualquier 
otra información que se considere 
relevante para informar sobre el 
estado del proyecto.

Informe Intermedio de Ejecución (IV)



Modelos para el Seguimiento físico (III)



� Permite valorar el impacto real del proyecto

con respecto a la problemática abordada, su

contribución a los objetivos del POCTEFEX o la

incorporación de las políticas transversales

Informe Final de Ejecución (I)

incorporación de las políticas transversales

comunitarias.

Deberá remitirse al STC en el plazo de seis meses desde 
la fecha de finalización aprobada para el proyecto, junto 
con la Solicitud de Pago Final. 

En soporte electrónico y en soporte papel, incluyendo 
las firmas de todos los socios del proyecto. 

El STC podrá solicitar información adicional de carácter 
aclaratorio al BP.aclaratorio al BP.



� Información mínima a incluir:

Descripción de trabajos realizados, actividades
y tareas desarrolladas, sistema de gestión y de
coordinación transfronteriza.

Situación final del valor de los indicadores.

Informe Final de Ejecución (II)

Descripción de los efectos positivos del
proyecto, problemas experimentados, soluciones
puestas en marcha.

Acciones realizadas para garantizar el respeto a 
las políticas comunitarias.

Acciones realizadas en materia de 
comunicación (obligaciones de información y 
publicidad).

Cuadros financieros definitivos del proyecto 
(por socio, tipo de  gasto, calendario, pagos 
recibidos).

Estado final de los pagos en el seno del 
partenariado.



Informe Final de Ejecución (III)



Informe Final de Ejecución (IV)



Informe Final de Ejecución (V)



Modelos para el Seguimiento físico (IV)

A pesar de no necesitar aprobación por 
parte de los Órganos de

Gestión, deben ser comunicadas utilizando 
este modelo. Posteriormente, se 

comunicará
al BP la aceptación (o no aceptación) al BP la aceptación (o no aceptación) 

mediante correo electrónico. El BP deberá 
informar al beneficiario afectado.



¿Qué tipo de modificaciones?

Modificaciones financieras < 20% del coste total de 
un beneficiario  (por actividad o tipología de gasto).

Atención: Se analizarán de forma global la sucesión de 

Solicitud de Modificación No Sustancial (I)

Atención: Se analizarán de forma global la sucesión de 
modificaciones financieras no sustanciales >20% del 
coste total de un beneficiario a nivel de actividad/ 
tipología de gasto.

Modificaciones no sustanciales de carácter financiero 
deben comunicarse con anterioridad a su aplicación.



Solicitud de Modificación No Sustancial (II)

FORMULARIO DEBE SER FIRMADO 
POR TODOS LOS BENEFICIARIOS DEL 

PROYECTO.PROYECTO.



Modelos para el Seguimiento físico (V)

De manera excepcional, aprobadas por 
Comités Territoriales o Comité de Gestión. Comités Territoriales o Comité de Gestión. 

La solicitud debidamente justificada 
deberá ser enviada por escrito siguiendo 

este modelo.



¿Qué tipo de modificaciones?

Fecha final de ejecución no podrá ser posterior
a 31/12/2013.

Modificaciones propuestas deberán ser
aprobadas por todos los beneficiarios por

Solicitud de Modificación Sustancial (I)

aprobadas por todos los beneficiarios por
unanimidad.

Presentación de nuevo formulario y acuerdo
entre socios compatibles con la alteración
aprobada (en caso necesario).

En caso de incorporación de nuevo beneficiario:
redistribución presupuestaria entre los
beneficiarios (por tipología de gasto y/o
actividad).



Solicitud de Modificación Sustancial (II)



Modelos para el Seguimiento físico (VI)

Ejemplos: datos de contacto de los socios,
cambio de representante, datos bancarios. Será 

suficiente la comunicación al STC, de acuerdo con 
este modelo.este modelo.



En sección “Documentos de interés”, documentos clasificados según:

MODELOS A EMPLEAR- BREVE SINOPSIS
Proyectos de la Primera Convocatoria- POCTEFEX

MODELOS DISPONIBLES EN PÁGINA WEB: MODELOS DISPONIBLES EN PÁGINA WEB: 
www.poctefex.euwww.poctefex.eu

SEGUIMIENTO FÍSICO:

1. Informe Intermedio de Ejecución.
2. Hoja de Actividad.
3. Informe Final de Ejecución.
4. Solicitud de Modificación No Sustancial.
5. Solicitud de Modificación Sustancial.
6. Comunicación de Datos Administrativos.

SEGUIMIENTO FINANCIERO:

1. Comunicación por BP a STC_ Remisión STC de solicitud de pago.
2. Comunicación por socio a STC_Remisión de gasto validado a cada BP.
3. Comunicación de datos bancarios_Beneficiario Principal.3. Comunicación de datos bancarios_Beneficiario Principal.
4.  Hoja de Registro Horario-Gastos de Personal.
5. Certificado de Asignación de Personal.
6. Certificado de Viajes y Alojamiento.
7. Ficha de contratos.



Comunicación por BP a STC Remisión STC de solicitud de pago

Debe ser remitido por Beneficiario Principal 
como oficio de remisión acompañando a todos 
lo modelos correspondientes a la Solicitud de 
Pago.



Comunicación por socio a STC Remisión de gasto validado a cada 
BP

Deberá ser remitido al STC por 
cada beneficiario para informar 
del envío de gasto validado al 
Beneficiario Principal.



Comunicación de datos bancarios Beneficiario Principal

Recuerden que en función de las 
obligaciones atribuidas, el Beneficiario 
Principal se encargará de transferir a las 
cuentas bancarias del resto de los 
beneficiarios del proyecto las cantidades 
FEDER declaradas con cada solicitud de FEDER declaradas con cada solicitud de 
pago.



Certificado Registro Horario



Certificado Justificación 
Viajes y Alojamiento

Certificado Asignación 
de Personal



Ficha de Contratos



DESIGNACIÓN Y APROBACIÓN DE CONTROLADOR DE
PRIMER NIVEL (FONDOS 2007):

4) Modelo de Solicitud de Controlador de Primer Nivel

5) Modelo de Compromiso de Controlador

6) Checklist con criterios de aprobación

7) Comunicación de aprobación

8) Prescripciones técnicas

19) Modelo 5_Comunicación BP: pago a los beneficiarios

20) Oficio de remisión al STC de solicitud de pago (página web
POCTEFEX)

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA (página web
POCTEFEX): MODELOS DIAPOSITIVAS 27 A 29.

JUSTIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD (página web POCTEFEX):

Recapitulativo Anexos para el Seguimiento Financiero

VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE PAGOS (FONDOS 2007):

9) Modelo 1_Beneficiario

10) Modelo 1_Auditor

11) Certificado de gastos verificados

12) Checklist controlador/a

13) Modelo 1_Coordinación

14) Checklist validador/a

15) Certificado de gastos validados

16) Modelo 2_ Gastos elegible realizado por beneficiario por
actividad y período

JUSTIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD (página web POCTEFEX):
MODELOS DIAPOSITIVAS 30 A 32.

Con vistas a probar la elegibilidad del gasto en las
partidas de gastos de personal, de viajes y alojamiento y
prestaciones de servicio, cada beneficiario deberá
presentar a su controlador con cada certificación estosactividad y período

17) Modelo 3_ Declaración del gasto realizado por beneficiario

TRAMITACIÓN Y EJECUCIÓN DE PAGOS (FONDOS 2007):

18) Modelo 4_Solicitud de pago relativa al proyecto

presentar a su controlador con cada certificación estos
documentos soporte.



¡Muchas Gracias 
por su atención!


